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RESOLUCIÓN NÚMERO 313/2019 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS {ASEA} 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100034519 

ANTECEDENTES 

l. El 04 de junio de 2019, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia la solicitud de acceso a la información con número de folio 
1621100034519, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) 
mediante el folio electrónico número UT/06/668/2019. Dicho requerimiento 
de información contiene lo siguiente: 

"Por este medio, solicito la información referente a las características, diseño y 
ubicación geográfica ·específica del dueto de distribución de gas natural 
instalado por el permisionario GAS NATURAL DE JUÁREZ, S. A. DE C. V. quien 
solicitó el Título de Permiso de Distribución de Gas Natural por Medio de Duetos, 
número G/27375/DIS/2078, presentado a la Comisión Reguladora de Energfa, para 
los municipios que abarcan la zona geográfica de Chihuahua, mismo que fue 
reportado a la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos {ASEA}, de acuerdo a la NOM-003-ASEA-2076, 
Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por duetos, en el inciso 8.2 
dice textualmente: Se debe contar con planos actualizados del Sistema de 
distribución, en donde se indiquen la ubicación y trazado de tuberías incluyendo 
Ramales, Estaciones de regulación y medición, Estaciones de regulación, 
estaciones de odorización, Válvulas de seccionamiento, equipo de protección 
catódica, entre otros. Esto con la finalidad de poder determinar la cobertura de 
servicio de dicho permisionario" (sic) 

11. El 01 de julio de 2019, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
Unidad de Transparencia de la ASEA notificó al peticionario la ampliación de 
plazo para atender la solicitud de información que nos ocupa, misma que fue 
solicitada por la UGI; en ese sentido, se le remitió al particular la Resolución 
número 270/2019 emitida por el Comité de Transparencia de esta Agencia a 
través de la cual se confirmó la citada ampliación de plazo. 

111. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6014/2019, de fecha 03 
de julio de 2019, presentado ante este Comité de Transparencia el 05 de los Y 
mismos, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la UGI, U 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC} es 
competente para conocer de la información solicitada. 

Por lo anterior, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos como 
electrónicos que obran en esta Dirección General, se ha identificado la 
información solicitada referente a las características, diseño y ubicación 
geográfica descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente 
al proyecto de la Red de Distribución de Gas Natural, presentada ante ésta 
Agencia por la empresa Gas Natural de Juárez, S.A. de C. V, titular del Permiso de 
Distribución de Gas Natural por Medio de Duetos, con número G/21375/DIS/2078, 
bajo el número de proyecto 09C/2078G0093, el cual contiene los siguientes 
documentos a los cuales se les clasificó la información siguiente: 

• Sección de la Memoria Técnica incluida en la Manifestación de Impacto 
Ambiental en Modalidad Particular, para el proyecto con clave 
OSC02078X0003, de la empresa Gas Natural de Juárez, S.A. de C. V, 
información a la que se le clasificó: 

Datos propios de la Persona Moral (Montos de Inversión). 

• Planos de Estación de Medición y Regulación City Gate Cuauhtémoc, 
ERM-1 Huertas, ERM-2 Trigales, ERM-3 Centro, ERM-4 Feo. Villa, ERM-5 
Manzanos y ERM-6 Mirador, informacion a la que se le clasificó: 

Nombres de Personas Físicas. 

• Plano de Detalles Constructivos CU02, información a la que se le clasificó: 

Nombres de Personas Físicas . 

. Resulta oportuno mencionar que los datos señalados fueron clasificados con 
fundamento en los artículos 776 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 773 fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se adjunta 
de forma anexa la versión pública en 7 CD. 
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Respecto a la información mencionada concerniente a datos propios de la 
Persona Moral (Montos de Inversión), se hace de su conocimiento que la misma 
fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 

Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección 
de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e 
información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de carácter 
privado que se equiparan a los personales. 

Aunado a lo anterior,. debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa 
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la 
sociedad. 

Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la /.nformación patrimonial de la persona moral; tiene el 
carácter de confidencial. 

Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Caceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo 1, Libro 3, febrero de 2074 
Materia(s): Constitucional) 
Tesis: P. 11/2074 {lOa.) 
Página: 274 
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consis tente e n el 
control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
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preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de 
datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de 
las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del 
derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto 
que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, 
comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y 
de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e 
información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de 
terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, 
toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el ·artículo 6o., en relación con el 76, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por 
parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada 
por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 

. temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité a su 
digno cargo confirmar la clasificación de la información que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 
11, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11,103, 
primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo 
quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

11. QUe el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
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contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

V . Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DCiGC/6014/2019, la DGGC' indicó 
que los documentos localizados contienen un dato personal, mismo que se 
detalla en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que se 
tratan de datos personales concernientes a una persona física, a través de 
los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requ ieren el consentimiento· de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP; lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 7859/1'8, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se 
expone a continuación: 

Datos Personales 

Nombre 
persona física 

de 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determ inó que el nombre es un atributo de la 
persona física que lo identifica de los demás. En este sentido, el 
nombre de una persona f ísica se integra del prenombre o 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos 
necesarios para dar constancia de personalidad, que permiten la 
identificación de un individuo. 

1 

Pág~:20 



SEMARNAT 
SECRETAhiA OE MEO!O A M B.!ENTE Y 

~ECORSOS NATUJ<AtES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 313/2019 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100034519 

En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UCiSIVC/DCiCiC/6014/2019, la DCiCiC 
manifestó que los documentos localizados contienen un dato personal 
clasificado como confidencial consistente en el nombre de personas físicas, 
lo anterior, con base en el criterio tomado en la Resolución RRA 7859/18, 
emitida por eiiNAI la cual se describió en el Considerando que antecede y 
en la que se concluyó que se trata de un dato personal. 

Información patrimonial de persona moral. 

VIl. Que el artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo de 
la. LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

VIII. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción 1 de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de 
la· Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la información que 
puede actualizar el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 116 
de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una persona moral. 

IX. Que en el oficio número ASEA/UCiSIVC/DGCiC/6014/2019, la DCiCiC, indicó 
que la información solicitada contiene datos patrimoniales de la persona 
moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este 
Comité considera que como confidencial se encuentra aquella información 
que presentan los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, como se expone a continuación: 
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Motivación 

Que en la Resolución RRA 7782/17, emitida en contra de la 
CONAGUA el INAI determinó que la información 
patrimonial de persona moral, es susceptible de clasificarse 
por el artículo 113, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo anterior 
en los siguientes términos: 

Por su parte, el artículo 713 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, establece: 

ARTÍCULO 173. Se considera información confidencial: 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los 
'Servidores Públicos facultados para ello. 

En el mismo sentido, los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así com'O para 
la elaboración de versiones públicas", establecen lo siguiente: 

TRIGESIMO OCTAVO. Se considera información 
.confidencial: 

11. La que se entregue con tal carácter por los 
particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la 
información, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes o en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, y ... 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 776 de la Ley General, para clasificar 'fa J ( 
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información por confidencialidad, no será suficiente 
que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán 
determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, 
debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre 
otra, es la siguiente: 

/. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, 
y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo relativos 
a una persona, que pudiera ser útil para un competidor 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

De las leyes de la materia anteriores, se obtiene que entre la 
información que pueda ser considerada como confidencial se 
encuentra aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, ello 
en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de 
que se considere como clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad. 

Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Ahora bien, la información que podrá actualizar este supuesto 
de confidencialidad, es la siguiente: 

7. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. 
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2. La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable,jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un comp etidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DGGC manifestó que la información 
requerida por el solicitante corresponde al patrimonio de una empresa, es 
decir, contempla información relativa al monto de inversión de la persona 
moral, razón por la cual es dable señalar que se trata de información 
contable y económica que involucra datos de carácter patrimonial de una 
persona moral, la cual al ser d ivulgada, permitiría conocer aspectos 
financieros, datos que únicamente competen a dicha persona moral. 

Al respecto, el artículo 1° Constitucional señala que todas las personas 
(sin especificar física·s o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las ga.rantías 
establecidas para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que 
la propia Carta Magna autoriza. 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Jud icial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en 'el 
control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en 
aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en prim era instancia, como 

! 
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una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la intimidad. y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información 
de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa 
a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con ell6, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 

Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse ·a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 

Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 {lOa.), emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de dos 
m'il quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento diecisiete, 
establece lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El 
artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
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los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe 
interpretarse en el sehtido de que comprende tanto a las personas físicas, como 
a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que 
resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece .el 
párrafo segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas 
relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo 
que deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda· ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto." 

Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto. 

Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DGGC, la información relativa al monto de inversión de la 
empresa, consiste en datos de carácter patrimonial de una persona moral, 
razón por la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse toda 
vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en el artíc,ulo 113, 
fracción 111 de la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas". 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reserv~da. 

X. En este punto, es menester señalar que a través del oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6014/2019, la DGGC manifestó que en la versión 
pública sometida a consideración de este Órgano Colegiado, únicamente 
obra información de carácter de confidencial; no obstante, del análisis 
realizado por este Comité se advierte que en dicha versión pública también 
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obra información susceptible de clasificarse como reservada, como lo son 
las coordenadas geográficas de duetos de gas, misma que, en caso de 
publicitarse, se comprometería la seguridad nacional. Lo anterior, debido a 
que este Colegiado considera que se trata de instalaciones estratégicas y, 
en consecuencia, su difusión posibilitaría la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de dicha infraestructura, razón por la cual debe testarse en los 
documentos que serán del conocimiento ·del público y clasificarse como 
re,servada. 

Al respecto, el artículo 103 de la LGTAIP, establece que en los casos en que 
se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, 
modificar o revocar tal decisión. En este sentido, para motivar la clasificación 
de la información se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que, el caso particular, se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Por lo 
tanto, se deberá aplicar una prueba de daño en seguimiento a lo 
establecido en el artículo 104 de la LGTAIP el cual establece que en la 
aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

, l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y, 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Asimismo, se debe considerar lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de 
la LGTAIP y el artículo 110, fracción 1 de la LFTAIP que permiten clasificar 
como información reservada aquella que comprometa la seguridad 
nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable. 

En concordancia con lo anterior, el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de vérsiones públicas, establece 
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para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracc ión y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico 
del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto 
normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los ?Ujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; . 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura' de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional ,para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

XI. Así pues, si bien la DCCC a través del oficio número 
ASEA/UCSIVC/DCCC/6014/2019, omitió declarar la clasificación como 
reservada de la información contenida en la versión pública sometida a 
consideración de este Comité correspondiente a las coordenadas 
geográficas de duetos de gas que obran en la misma, este Órgano 
Colegiado con la finalidad de resguardar información cuya publicación 
podría causar un daño al comprometer la seguridad nacional, procederá a 
motivar su clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevan a concluir que la misma tiene el carácter de reservada. 
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Al respecto, se motiva y justifica la existencia d~ prueba de daño conforme 
a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por las razones que a 
continuación se detallan: 

·l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional: 

•!• La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
estratégicas representa un riesgo real, toda vez que se pone en 
peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático en especial, se presentaría un 
decremento en el crecimiento económico, debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general, por lo que al divulgarse 
dicha información se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 

•!• El interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general, debido a que pondría en riesgo la estabilidad en 
todo el país al dar a conocer información referente a la localización 
de instalaciones estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos, ya que dar a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

•!• La reserva parcial de los documentos encontrados por la DGGC 
representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse de la ubicación de instalaciones estratégicas. 
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Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así comó para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone de acuerdo 
con lo sigu iente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causa l aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 

• Corresponde a la fracción 1 del artículo 113 de la LGTAIP, así c'omo el 
lineamiento Décimo séptimo, establecido en los Lineamientos 
generales en materia de Clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la inforr,nación 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

• La divulgación a terceros de la localización de las instalaciones 
estratégicas de que se tratan compromete la seguridad pública al 
poner en peligro las funciones de la federación y el desarrollo 
económico nacional, debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

• El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
intereses jurídico tutelado deviene, de que el interés de un 
particular no puede estar por encima del interés público y general, 
debido a que se pondría en riesgo la estabilidad de todo el país al 
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dar a conocer la información referente a la localización de 
instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran 
importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que 
de darse a conocer la misma se . posibilita la destrucción, 
inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

·IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

• Riesgo Real: De proporcionarse la información se comprometería la 
seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de divulgarse la 
información, se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: Se compromete la seguridad pública al poner 
en peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico 
nacional, debido a que se trata de instalaciones estratégicas que son 
de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

• Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información 
señalada como información reservada, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación 
o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
trata de instalaciones estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanosrnexicanos. 
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Circunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas y prioritarias. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la informacion que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 

• Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados 
representa sin lugar a duda, el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse de las coordenadas geográficas de duetos de 
gas. 

En ese sentido y bajo tales premisas, la información relativa a las 
coordenadas geográficas de duetos de gas que obran en la versión 
pública sometida a consideración de este Comité, tiene el carácter de 
información reservadapor tratarse de información que compromete la 
seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción 1 de la LFTAIP y 
113 fracción 1 de la LGTAIP; así pues la DGCC, a través de su oficio número 
ASEA/UCSIVC/DCCC/6014/2019 debió declarar dicha clasificación y 
además motivar la misma aplicando la prueba de daño correspondiente. 

Igualmente, este Comité estima procedente la reserva de la información 
antes señalada, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el 
artículo 113, fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 110, fracción 1 de la LFTAIP, 
acorde a los elementos para la prueba de daño previstos en el artículo 104 
de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en fTlateria 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

XII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reseNada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 

\ 



SEMARNAT 
SECP.ETAidA OE MfOIO AV.!!fENTE Y 

RfCt)R.iOS NA 'rURAlES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 313/2019 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100034519 

la información, así como para la elaboración dé versiones públicas, señala 
que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea 
el estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan 
la? causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo 
de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales 
se estableció el plazo de reserva determinado. 

XIII. Que la información analizada permanecerá con el carácter de reservada por 
el periodo de cinco años, ya que se trata de información reservada y 
cúmple con los supuestos establecidos en los artículos 110, fracción 1 de la 
LFTAIP y 113, fracción 1 de la LGTAIP; al respecto este Comité considera que 
es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger la información 
mientras subsistan las causas que dieron ·origen a su clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido. 

Es así .que, con base en lo expuesto en los Considerandos de la presente 
Resolución, este Comité de Transparencia procedió a analizar la clasificación de 
la información confidencial correspondiente a datos personales, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo de 
la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación 
con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el Antecedente 111, relativa a la información patrimonial de persona 
moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 111 
de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 1 del 
Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

De igual manera, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
reservada de la información correspondiente a la ubicación de duetos de gas; 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción 1 de 
la LFTAIP; 101,104 y 113, fracción 1 de la LGTAIP, en correlación con el Lineamiento 
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Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señal~da en 
el Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de 
la presente Resolución por tratarse de datos personales, como lo señala la DGGC 
en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6011/2019, lo anterior con fundamento 
en lo establecido en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 
116, primer párrafo y120, primer párrafo de la LGTAIP; y el Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de 
persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción 111 de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación .con la 
fracción 1 del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

No obstante lo anterior, de conformidad con el análisis realizado en los 
considerandos VIl y VIII de presente resolución NO se aprueba la versión pública 
de la información sometida a consideración de este Órgano Colegiado ' por la 
DGGC, así pues, se le instruye a efecto de que elabore una nueva versión pública 

· en la que además de testar los datos confidenciales cuya clasificación se aprobó 
a través de la presente, se proteja toda la información que corresponda a 
instalaciones estratégicas y prioritarias, como lo es la ubicación de duetos de 
gas, lo anterior por tratarse de información que compromete la seguridad 
nacional de conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción.¡ de la 
LFTAIP y 113 fracción 1 de la LGTAIP . 

. Una vez realizado lo anterior, la nueva vers1on pública se deberá poner a 
disposición del solicitante. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. · 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DCCC adscrita 
a la UCI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad 
deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante eiiNAI; 
esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP . 

. mité de Transparencia de la ASEA, el12 de julio de 2019. 

nta del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Interno de Control en la Secretaría de Medio 
1 Comité de Transparencia de la ASEA. 

chivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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